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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números dé 
eŝ e BOLETÍN, dispondrán que se 
fi'e un eiempiar en el sitio de costum-
b'-e,' donde permaneceráJiasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con' 
iervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su éncuaderna-
ctón. que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS " 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares .45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 13.50 al trimestre; 
Ayuntamientos.. 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año. y 20 ái semestre. Edictos de Juzgados 
de 4.a instancia y anuncios qe todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta- u oficio a la 
Intervención provincial.^ 

(Ordenanza* tmblicada en,el BOLLTIN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ductO se pasarán a la Adminietración 

de dicho periódico (Real orden 0£ 6 de 

Abril de 1S59) 

SUMARIO 
idiránistración 'Provincial 
. GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 

Inspección Provincial del Trabajo 
de León.— Cücular . 

i Jefatura de Aguas de la Cuenca del 
D u e r o . — « « C Í O . 

i d m i u i s t r a c l ó n Muaieipál 
r'(iictos (ie.Ayiintamienios. 

Uliiiinistracióii de Justicia 
¿ '''icios de Juzqátíos. 

B »' ' " • ^ 
Anuncio oficial. 

iilministracíiíB prBwncM 
Gobierno m \ de la provincia de León 

X I R C Ü L A R É S 
E n vi r tud del concurso convocado 

por Orden de 8 de Octubre ú l t i m o 
(JBolelin Oficial del 9) para proveer, 
en propiedad, varias Secre tar ías va
cantes de los Gobiernos civiles, ha 
sido nombrado Secretario, en pro
piedad, de este Gobierno c iv i l don 
Anesio García Garrido. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ra l conocimiento. 

León, 23 de Diciembre de 1941. 
El Gobernador civil, 

Narciso Perales 

Publicada en la Prensa y BOLETÍN 
OFICIAL la Circular n." 251 de la 
Comisar ía General de Abastecimien
tos y Transportes y la complemen
taria n.0 85 de la Comisar ía de Re
cursos dé Falencia, todos los señores 
Alcaldes de la provincia d e b e r á n 
cumpl i r cgn celo y puntualidad lo 
dispuesto eii el art. 9.° de la 1.a, sobre 
remis ión a Comisar ía de Palencia 
de re lac ión de ganado porcino sa
crificado para consumo familiar . 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento, 

León, 23 de Diciembre de 1941. 
El Gobernador civil, 

Narciso Pétales 

Se viene observando por este Go
bierno cjue existen una prodigalidad 
a veces injustificada, para ordenar o 
requerir servicios de la Guardia Ci
v i l por parte de las Alcaldías , d á n 
dose el caso frecuente de ser em
pleadas estas fuerzas en cometidos 
que desv i r túan su fundamental m i 
sión, y como los Reglamentos y mú l 
tiples disposiciones que regulan la 
vida y funciones del benemér i to Ins
tituto marcan concretamente en qué 
ocasiones se debe emplear este per
sonal, a t end iéndo la manlenerlo ale
jado de jintervenciones nimias, para 
así acrecentar su prestigio, evitando 
a la vez el que por un abuso de su 
empleo llegue el púb l i co a equiparar 
a los elementos de este Cuerpo con 
funcionarios municipales o de otro 
orden, o lv idándose de ca rác te r m i l i 

tar que Ta Guardia Civil obstenta en 
todo' momento con las consecuen^ 
cías graves que puedan derivarse de 
tal olvido. Hamo especialmente la 
a tenc ión a ios señores Alcaldes y de
m á s Autoridades y Agentes depen
dientes de la mía , para que cuando 
necesiten los auxilios de la Guá rd i a 
.p iv i l , lo soliciteií en forma que de
terminan los a r t í cu los 13 y 14 de sus 
Reglamentos y por atenta comunica
c ión al Superior del Instituto, con 
mando en la localidad o demarca
ción correspondiente. 

Lo que se hace púb l i co para cono
cimiento de todos los señores Alcal 
des y d e m á s Autoridades y Agentes 
dependientes de la mía de esta pro
vincia. 

León, 22 de Diciembre de 1941. 
- El Gobernador civil, 

Narciso Perales 

Como a pesar de los requerimien 
tos hechos a los Presidentes de las 
Juntas Locales, d é Subsidio Fami 
liares y Vejez, por la Delegación pro
vincia l de León, del Instituto Nacin-
nal de Previs ión, para que confec
cionen los borradores de los Censos 
ordenado por la Ley de 6 de Sep
tiembre de 1940, y Orden-circular de 
28 de Octubre del misirio año , ambas 
del Ministerio de Trabajo, por las 
que se fijan normas para la forma
ción de los citados Censos de perso
nas afectadas por el rég imen de Se
guros Sociales, especialmente previs
to para la agricultura, no han cum-



pi ído el servicio las que a continuar 
ciórl se expresan,, les requiero por 
medio de la presente, a fin de que 
en el -improrrogable plazo de ocho 
días , remita los repetidos borradores 
debidamente confeccionados, pues 
caso de no hacerlo, se les i m p o n d r á n 
las correspondientes sanciones. 

León, 23 de Diciemhre de 1941, 
El Gobernador civil, 

Narciso Perales 

Relación que se cita 
Ardón 
Armunia 
Bercianos del P á r a m o 
B o ñ a r • 
C á r m e n e s 
Chozas de Abajo 
Los Barrios de Salas 1 
Molinaseca 
Oencia 
Perá l izanes 
San Andrés del Rabanedo 
San Pedro Bercianos 
Santa Colomba de Curueño 
Santa Coloiriba de Somoza 
Santa Elena de Jamuz 
Santa* Martas1 
Santiago Millas 
Toreno 
Val defresno 
Valdefuentes del P á r a m o 
Va l devimbre 
Vega de Infanzones 
Víl lacé 

Como los Ayuntamientos que a 
c o n t i n u a c i ó n se expresani no han 
satisfecho la cuota correspondiente, 
con des t inó al Insiituto de Estudios 
de Admin i s t r ac ión Local, según dis
pone la Orden de 18 de Marzo de 
1941, a pesar de los varios requeri
mientos que para, ello se les ha he
cho, intereso de,íoS" mismos que an
tes de que finalice el actual ejercicio, 
ingresen lo que adeudan por tal con
cepto, bien entendido que de no ha
cerlo, se les i m p o n d r á las sanciones 
a que hubiere lugar, con las que 
desde ahora quedan conminados, 
sin perjuicio de hacerse efectivas las 
cantidades adeudadas, por" los me
dios y procedimientos que la' Ley 
determina. 

León, 23 de Diciembre de 1941. 
El Gobernador civil, 
Narciso Perales 

Relación que se cita 

Almanza 
Arganza 
Barrenes 
Castilfalé 
Castrillo de Cabrera 
Castrotierra 
Gimanes de la Vega 
Cimanes del Tejar. 
Encinedo 
Garra fe de Tor io 
Cordoncillo 
Los Barrios de Salas 
Oencia 

Palacios del Sil 
Puente de Domingo F lórez 
Quintana y Congosto 
R i a ñ o 
Saucedo 
Santiago Millas -
Toreno 

INSPECCIÓN mvmi DEL mm 
Aviso a las familias numerosas 

Los impresos de expediente nece
sarios para solicitar los beneficios 
que se les conceden, se ponen a la 
venta desde el día 26 del actual mes 
de Diciembre en la Secretar ía Local 
de la Delegación Provincial de Sin
dicatos, calle de Alcázar de Toledo, 
n ú m . 9 en las horas de 10 a 12 y de 
4 a 6. v . 

En la provincia, los impiesos se 
venden en las Delegaciones Comar
cales de la C. N . S. 

La entrega de los impresos de ex
pediente, se h a r á previo éL oportuno 
pago de su importe, que será de una 
peseta en lo i expedientes del gru
po b), y de cincuenta cép t imos para 
los del grupo a). 

Necesitan expediente del' grupo a) 
las familias n ú m e r o s a s cuyo matri
monio y el nacimiento dé los hijos 
haya tenido lugar en un mi smo tér
mino munic ipal y residan en él. 

Necesitan expediente del grupo b) 
las familias numerosas cuyos hijos 
aun habiendo nacido en el mismo 
munic ip io residan en otro diferente 
del lugar del nacimiento, y para 
aquellos otros cuyo matr imonio se 
haya celebrado t a m b i é n en lugar 
distinto de la residencia actual. 

A l final de cada expediente, figú-
rari unas notas aclaratorias al t r ámi 
te que ha de seguirse, e rcua l es i n 
dispensable cumplir . 

Cuando los impresos que han de 
cumplimentarse en los Juzgados, 
sean insuficientes, pueden suplirse 
con escrito hecho en otro papel pero 
ajustado exactamente al modelo del 
impreso. -

Una vez que los expedientes se 
vayan completando, en los pueblos 
los en t regarán en las Alcaldías para 
su curso a esta Inspecc ión de Tra
bajo, y en la capital, se en t regarán 
directamente en esta Inspecc ión de 
Trabajo, Paseo dé los Condes de Sa-
gasta, n ú m . 2, 3.°, donde func ionará 
para ese fin un negociado todas las 
tardes de 4 a 6, excepto los sábados , 
y festivos. 

León, 22 de Diciembre de 1941.— 
El Inspector jefe, José de Cárdenas . 

lEFATDRA DE SCIISS DE LA CDENCi 
DEL DEERG 

El I l tmo. Sr. Director General de 
-Obras Hidrái j l icas , en c o m u n i c a c i ó n 
de fecha diez del actual mes, dice a 
esta Jefatura de Aguas de la Cuenca 
del Duero, lo siguiente: ' 

«Con esta fecha, el Excmo. Sr. M i 
nis t ró , me dice lo siguiente: 

Frecuentemente ha • de resolver 
este Ministerio expedientes motiva
dos por diferencias surgidas entre 
regantes que utilizan, las mismas 
presas y acequias, sin que constitu
yan una sola Comunidad de Regan
tes, y aun en ocasiones que no for
man parte de ninguna, dando \ugars¡ 
incluso a conflictos de j u r i sd i c ión o 
de competencia que es preciso evir 
lar. 

Por otra parte, ta l estado de co
sas es contrario al espír i tu de la Ley 
de Aguas, que ordena la constitu
ción de una, sola Comunidad de Re
gantes, para todosvsquellos que u t i 
lizan la misma toma, con vistas a la 
o rdenac ión de las aguas y policía y 
conservac ión de sus cauces. 

A su vez, la o r d e n a c i ó n de las 
aguas públ icas y de sus concesiones, 
que este,Ministerio ha comenzado 
ya con diversas disposiciones^ de 
carác te r general, aconseja que no 
haya m á s personalidad adminis t ra 
tiva que una por toma, para tener la 
seguridad de que_ la Ley se cumpla 
y la inspección sobre el aprovecha
miento y destino lie las aguas conce
didas, evitando la a n a r q u í a en su 
uso, con los perjuicios que se deri- ' 
van de los abusos indicados. 

Por todo Ip anterior, este Minis
terio ha acordado: 

1. ° Todos los regantes, cualquie
ra que sea su* n ú m e r o , y superficie 
regada, que lo hagan tomando sus 
aguas de una misma tomaren un 
cauce púb l ico o en cauces adminis
trados por el Estado, t e n d r á n la 
obl igación inexcusable de cer^stituir 
u n á sola Comunidad, con las condi
ciones que libremente propongan, 
dentro del espír i tu de la legislación 
vigente, y de las que d a r á n cuenta a 
la correspondiente Jefatura de Aguas 
para su ap robac ión , respetando las 
actualmente constituidas. 

2. ° La anterior in tegrac ión se rea
lizará en el plazo de seis me^es, pa-, 
sados los cuales, las Jefaturas de 
Aguas in t e rvendrán en el cumpl i 
miento de ejsta disposic ión, dictan
do, a instancia de parte, las resolu
ciones pertinentes al fin que se per
sigue, resolviendo este Ministerio en 
úl t ima instancia. 

Lo que traslado a V. S. para 
su conocimiento y d e m á s efectos.— 
Dios guarde a V. S. muchos años .— 
Madrid, 10 de Diciembre de 1941.—, 
El Director General, P. M.: Sagasta.» 

Es copia: E l Ingeniero Jefe de 
Aguas, (ilegible). • 
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Delegación de Industria 

de León 
AVISO IMPORTANTE 

Ante las dificultades existentes 
para suministrar carburantes para 
aquellas industrias que los uti l izan 

> para fuerza motriz o calefacción, y 
a fin de evitar la para l izac ión de las 
mismas, se recomienda a sus direc
tores o propietarios la r áp ida susti
tuc ión de los mismos por gasógenos 
de antracita, l ignito o^carburo,o.bien 
por motores y calefacción eléctr ica, 
elementos que por ser de naturaleza 
aulár t ica no han de sufrir las inte
rrupciones determinadas por los 
combustibles ímpoTÍados. 
- A ta' fin, los industriales que estén 
gestionando x) estudiando una susti
t u c i ó n de esta tipo, c o m u n i c a r á n a 
esta Delegación en un plazo m á x i m o 
de quince días, las necesidades que 

i prevén de aparatos,, sus caracter ís -
/ ticas y modelos, que permitan cono

cer los elementos a importar (alam
bre n ic rón , resistencias metá l icas , 

I etc. etc.), a fin de gestiona'- de la Su
perioridad la importancia de los 
mismos. s 

León, 22 de Diciembre de 1941.̂ — 
El Ingeniero Jefe,^ Antonio Mar t ín 
Santos., * , 

I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-
/ GO, Ingeniero Jefe del Distr i to M i 

nero de León. 
Hago saber: Que por «Minero Si

derúrgica de^Ponferrada», vecino de 
Ponferrada, se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia en 
el día 27 del mes de Octubre, a las 
doce horas veinte minutos, una soli
citud de registro pidiendo 5 perte
nencias para la mina de hul la l la
mada 4.!> Ampliación a Julia y Teresa, 
sita en el t é rmino de Villaseca de 
Laceana, Ayuntamiento de ' V i l l a -
bbno. 

Hace la des ignación de las cita
das 5 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca n ú m e r o 38 de la conces ión 

alia y Teiesa n ú m e r o 4.894, desde 
este punto y con el rumbo de ía ali
neac ión de las estacas 3S a 39, o sea, 
n ú m e r o 1 5 , 53' O., se m e d i r á n 
500 metros y se co locará la 1.a es
taca; coincidente con la 39 de JuZia 
y Teresa, desde ésta 1.a y.con rumbo 
O. 15" 53' S., se m e d i r á n 100 metros 
y se colocará la 2.a estaca; desde ésta 
y con rumbo S. 15° 53* E., se medi
rán 500 metros y se co loeará la 3.a es
taca; desde ésta y con rumbo E, 15° 
53' N. , se m e d i r á n 100] metros y se 
l legará al punto de partida, quedan
do cerrado el per ímet ro . 

Los rumbos están tomados en gra
dos sexagesimales y verdaderos. 

Y habiendo hecho constar este in 

teresado que tiene real iz^io el de
pósito 'prevenido pqir la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes ál de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civrl 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitndo o se 'creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del Í6 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.975. 
León, 5 de Noviembre de -1941.— 

Celso R. Arango. 

AdmíüIsIraclÉ mnaiüiBal 
Ayuntamiento de 

Vegaqñemada 
Aprobadas las Ordenanzas mun i 

cipales sobre arbitrios por derechos 
de Matadero, producto neto de So
ciedades A n ó n i m a s , sobre reconoci
miento domici l iar io de reses de cer
da y participaciones en las contr ibu
ciones del Estado, quedan expuestas 
al públ ico por espacio de quince 
días , a los efectos de oír reelama-
cioues. ''' 

Vegaqaemada, a 20 de Diciembre 
de 1941. - El Alcalde» Lauro Fer
n á n d e z Escapa. 

Ayuntamiento de 
' Villabraz 

A fin de dis t r ibuir entre l o l pro
pietarios de este t é rmino munic ipa l 
las pesetas recaudadas por la Junta 
local de Fomento Pecuario por apro
vechamiento, de pastos y rastrojeras, 
se se rv i rán presentar en la Secreta
ría municipal y eñ él t é r m i n o de 
ocho días , dec la rac ión jurada de las 
hec tá reas que posean o lleven en 
arrendamiento. 

Los efue no presentan dec larac ión , 
se en tende rá que renuncian volun
tariamente al percibo de las pesetas, 
quedando en beneficio del erario 
munic ipal . 

Vi l tabraz , a 2 0 de Diciembre 
de 1911.— El Presidente de la Junta, 
Silvano Paramio. . 

Ayuntamiento de 
Vegamián 

En cumplimiento del acuerdo to
mado por esta Corporac ión mun ic i 
pal de m i presidencia, se.anuncia la 
provis ión de la plaza de Auxi l ia r de 
Secretar ía de este Ayuntamiento, do
tada con el haber anual de 500 pe
setas. 

La provis ión de esta plaza se h a r á 
en propiedad por oposic ión, en ar

mon ía con lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio de la Gobe rnac ión 
fecha 30 de Octubre de 1939, y- las 
especiales acordadas, a saber: Pue
den concurrir , y son preferentes, por 
este orden: Los Caballeros Mutilados 
de Guerra por la Patria, los Oficia
les Provisionales o de Complemento; 
excombatientes, y los" d e m á s que 
acrediten servicios relacionados con 
el cargo, y estén comprendidos entre 
los 18 y 40 años de edad. Los Caba
lleros Mutilados que concurran, no 
han de ser n i cojos ni mancos, y po
der escribir a m á q u i n a . 

La oposic ión cons ta rá de dos par
tes: una teórica, disertando durante 
treinta minutos sobre dos temas sa
cados a la suerte, de los 24 de que 
consta el Programa de Auxiliares 
Administrat ivo^, d e Corporaciones 
Locales, fecha 30 de Octubre de 1939 
'Boletín Oficial del Estado del 9 de 
Noviembre, y otro p rác t i cp y escrito, 
que .cons is t i rá en escritura al dicta
do de un párrafo que no excederá 
de 50 palabras, y de otro semejante 
escrito a m á q u i n a , sobre tramita
ción, resolución e informe acerca de 
ua cxpcJieale a u imi i sua l ivo que 
señale el Tr ibuna l . 

Con los aprobados se fo rmará lis
ta, con las preferencias de dicha Or
den Ministerial , y el que ocupe el 
n ú m e r o uno, será l lamado a ocupar 
cicha plaza, a reserva de seguir una 
práct ica o cursillo de , especializa-
ción de tres meses, al final de los 
cuales se le concede rá en propiedad 
dicha plaza, si demuestra apti tud 
para ella. 

Los ejercicios oposic ión serán a 
los tres meses, contados a partir de 
la pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

La presen tac ión , de instancias se 
h a r á por espacio de un mes en esta 
Secretar ía , a c o m p a ñ a n d o certificado 
de penales, de nacimiento, buena 
conducta y ser adicto a nuestro Glo
rioso Movimiento Nacional. 

' - • . - O O ' • / ^ - ' ~ -

Igualmente se anuncia a concurso, 
para su provis ión en propiedad en
tre mutilados dé guerra, la plaza de 
Portero - Alguacil de este Ayunta
miento, dotada con el haber anual 
de 500 pesetas, cobradas de los fon
dos- municipales. Los solicitantes 
han de saber leer y escribir, y no 
serán cojos,, ni mancos de la mano 
derecha. 

Los aspirantes p re sen ta rán sus 
instancias, dirigidas a esta Alcaldía , 
en la Secretaría municipal , en el 
plazo de quince d í a s / a c o m p a ñ a d a s 
de los documentos de su a d h e s i ó n 
al movimiento Nacional, siendo mé
ritos de preferencia el ser Caballero 
Mutilado, excombatiente o excau
tivo, y la plaza se ad jud i ca rá al que 
mayores mér i tos r e ú n a 

Vegamián , a 2 0 d e Diciembre 
de 1941. — El Alcalde, Marcelino-' 
García, 
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Ayuntamiento de 
Vegamián 

Ampl iac ión de la planti l la de em
pleados de l . Ayuntamiento, confec
cionada en v i r tud de Orden del Mi
nisterio de la Gobernac ión de. 30 de 
Octubre de 1939, inserta en el Bole 
tín Oficial det Estado correspondr'en-
te al día 9 de Noviembre siguiente. 
Administrativos: 

Un Auxi l iar de Secretar ía 
V e g a m i á n , a 20 de Diciembre 

de 1941 . — Él Alcalde , Marcelino 
Garc ía . 

Ayuntamiento de 
Ar muñ ía 

Aprobado por este Avuntamiento 
el p a d r ó n general de Beneficencia 
de este t é rmino municipal , se hace 
públiccTque se encuentra expuesto 
jpor el t é r m i n o de quince días, en | 
las oficinas cté Secretar ía de estas 
Casas Consistoriales, para oír y tra- i 
mi tar las reclamaciones que contra 
el mismo puedan presentarse en 
forma reglamentaria. 

Aprobadas por el Pleno de esta 
Corporac ión varias transferencias 
de crédi to para atender capí tu los de
ficientemente dotados en él vigente 
presupuesto, se encuentran los res
pectivos expedientes de manifiesto 
al púb l ico én la Secretaría de estas 
oficinas municipales, por el termino 
de quince días , en los cuales y du
rante los quince siguientes, se po
d r á n formular sobre- aquellas las re
clamaciones que ¡se' estimen regla
mentariamente pertinentes. 

A r r h u n i a ; ' a 19 Nd e Diciembre 
de 1941.-El Alcalde, Benito Vacas. 

Mmíisíram úe lasMa 

Entidades mendrés 
Junta uecinal de Secare]o 

Habiendo sido aprobado por la 
superioridad el alumbramiento de 
aguas potables de este pueblo, la 
Junta de m i precidencia aco rdó sa
car a concurso la subasta de las 
obras de diebo pozo, el pual ha de 
tener lugar el día 4 del p róx imo 
Enero-de 1942, a las catorce horas, 
en la casa escuela- de este pueblo, 
donde c o m p a r e c e r á n los señores que 
tengan interés en tomar parte en 
dicho concurso, ad jud icándose al 
mejor postor, según el pliego de con
diciones de dicha obra, que se halla 
de manifiesto en la casa del que sus
cribe, v que p o d r á n verlo hasta la 
hora de la subasta los que les in
terese. 

Secarejo, 12 de Diciembre d é 1941.-
E l Alcalde, Antonio Fe rnández . 

.Núm. 422.--15.75 

M E N I C A TERRITORIAL DE VALLADIILID 
Don Manuel Alvarez Torbado, Abo

gado y Oficial de Sala de la 
Audiencia Terr i tor ia l de Valla-

. d o ü d . , 
CEBTIF1CO: Que en los autos de 

efue se h a r á méri to , se ha dictado 
sentencia por la Sala de lo Civ i l , 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma, es del tenor lite
ral siguiente: 

Encabezamiento.—; Sentencia nú
mero 132.—-En la ciudad de Vallado-
l id , a dos de Diciembre de m i l nove
cientos cuarenta y uno. Vistos en 
grado de ape lac ión los autos inter
díctales procedentes del Juzgado de 
primera instancia de S a h a g ú n , se
guidos por D. Pascual Eguiagaray 
Pa l la rés y D. Ignacio Estévez, mayo
res de edad, casados, Ingeniero y ve
cino de Burgos el primero y Tenien
te Coronel del Ejército y vecino de 
Calzada del Coto el segundo, éste 
cómo legal representante de su espo-i 
sa D.a Carmen Elguiagaray P a l l a r é s , ' 
representados por el Procurador don 
Luis de la Plaza Recio y defendidos 
por el Letrado D. Santiago Eguiaga
ray Pa l la rés con D. José Andrés En
cina, D. Aniceto Santos Fe rnándaz , i 
D. Rafael Carbajal Rodríguez, don! 
Luis Domíngue^ Lera, D. Máximo 
Andrés Vallejo, D. Secundino An
drés Alonso, D. Casimiro Carbajal; 
San Mart ín , D. E.miliano García Án-1 
drés, D. Santiago Carbajal Andrés , 
D. Aníba l Andrés Escudero, don 
Eduardo Carbajal Rojo, D. Dativo 
Lé'ra Herrero, D. Gerardo Barriales-
Rojo, | ) . Esteban San Mart ín Roj-o, 
D, Gregorio Quintana Herrero, don 
Basilio Quintana Pérez, D. Juan En
cinas Andrés., D. Gregorio Alonso 
Diez, D. Agust ín Asenjo Villagrá y 
D. Lucio Encina Encina, vecinos de 
Calzada del Coto, todos mayores de 
edad, excepto D. Eduardo Carbajal 
Rojo y D. Gerardo Barriales Rojo, 
(jue Son menores de edad y por ioS 
cualés comparecieron sus padres y 
representantes legales D. Victoriano 
Carbajal Rodríguez y D. Gerardo Ba
rriales Carro, habiendo fallecido don 
Maximino André s Vallejo, represen
tados por el Procurador D. José Ma
ría Stampa Ferrer, y defendidos por 
el Abogado D. Tarsilp de Remiro, y 

-D. Agustín Asenjo Villagrá, declara
do rebelde, por lo que se han enten
dido las diligencias con los Estrados 
del T r ibuna l sobre recobrar la po
sesión de partes de terrenos de la 
dehesa de Mandes, sita en el t é rmino 
municipal de Calzada del Coto, en el 
partido de Sahagúh , penden ante 
esta Superioridad en v i r tud de ape
lación interpuesta contra la senten
cia que en veint idós de A b r i l del 
corriente año dictó el Juez de pr i 
mera instaníi ia de León, con juris

dicc ión prorrogada al partido det 
S a h a g ú n . 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
en todas sus partes la sentencia d& 
la que deriva este recurso, por la que^ 
estimando la excepción de falta dé . 
acción en los demandantes por no-
estar en posesión de los terrenos en 
que cavaron y construyeron rampas 
los demandados, que son quienes, 
los disfruta , se absuelve libremente 
a éstos de la demanda interdictaL 
que por tanto se desestima, con ex
presa impos ic ión de costas a la parte 
actora, en primera instancia; todoy 
ello sin perjuicio de tercero y se re
serva a las partes el derecho que/ 
puedan tener sobre la propiedad o 
sobre la posesión definitiva el que; 
p o d r á n utilizar en el j u i c io corres
pondiente, sin hacer expresa conde
na-de las costas de está segunda ins
tancia. Y mediante la rebe ld ía de 
D. Agustín Asenjo Villagrá, p u b l í -
quese él encabezamiento y parte dis
positiva de esta sentencia en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León . 

Así por esta nuestra sentencia, d é 
la que se u n i r á cer t i f icación 'a l r o l l a 
de Sala, lo pronunciamos, manda-
mós y firmamos. Fil iberto A r r o n -
tes, Vicente Marios Eduardo Ibáñez . 
—Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de su fecha y notificada en el s i 
guiente a las partes personadas y en" 
los Estrados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do y la presente cert if icación sea i n 
sertada en el BOLETÍN OFICIAL de la , 
provincia de León, la expido y f i rmo 
en Valladolid, a nueve de Diciembre 
de m i l novecientos cuarenta y uno.— 
Ledo, Manuel Alvarez Torbado. 

N ú m . 521.-87,75 ptas. 

^ANUNCIO O F I C I A L 

Adminístradón Principal de Correos 
líe LSÓD 

Por Orden de la Dirección General 
de Correos, se convoca a Concurso 
para dotar a la Estafeta de Ponferra-
da de local adecuado, con h a b i t a c i ó n 
para el Jefe de la misma, por t iempo 
de cinco años , que p o d r á n prorrogar
se por la tác ica de .uno en uno y sin 
que el precio m á x i m o del alquiler 
exceda de pesetas dos m i l quinientas. 
Las proposiciones se p r e s e n t a r á n du
rante diez días siguientes al de la pu
bl icación de este nnuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, a las 
horas de ser vicio en la referida Ofi 
cina de Correos y el ú l t imo día hasta 
las cinco de la tarde, pudiendo antes 
enterarse allí quien lo desee de las 
Bases del Concurso. 

León, 23 de Diciembre de 1941.—El 
Administrador principal , M . A n t ó n . 

N ú m . 523.-16,50 pta?. 


